(# 1 WAGE & HOUR FACT SHEET)


HOJA DE HORAS Y SALARIOS

Extractos de un resumen del Articulo del Trabajo y el Empleo, Titulo 3, Subtitulo 4
Código Anotado de Maryland
	$6.55  la  hora

Con vigencia desde el 24 de julio de 2008
	$7.25  la  hora

Con vigencia desde el 24 de julio de 2009


El salario mínimo que se debe pagar a los empleados cubiertos es $6.55 la hora desde el 24 de julio de 2008 a las 12:01 AM.
El salario mínimo que se debe pagar a los empleados cubiertos es $7.25 la hora desde el 24 de julio de 2009 a las 12:01 AM.

Con ciertas excepciones, se debe pagar tiempo y medio de la tarifa por hora que se paga cuando se trabaja en un exceso a las 40 horas trabajadas en una semana.
Ciertos empleados y establecimientos están exentos de ambas estipulaciones, el salario mínimo y el sobre tiempo.  Las exenciones incluyen a ciertos trabajadores de agricultura, ejecutivos, empleados administrativos y profesionales; empleados de la educación, de organizaciones de la caridad, religiosas y otras organizaciones que no tienen ganancias donde el empleado trabaja como un voluntario; empleados de restaurantes, cafés, servicio de comida rápida, tabernas y tiendas, las cuales venden alimentos y bebidas para su consumo en las instalaciones donde la ganancia anual es menos de $250,000, los empleados de películas y teatros que se pueden visitar en sus coches; empleados de 16 años que trabajan menos de 20 horas a la semana; los vendedores que trabajan en el exterior y los individuos a los que se les compensan en base a una comisión; los individuos de 62 años y que no trabajan más de 25 horas a la semana; empleados de establecimientos que se involucran en el enlatado, empaque o en el congelamiento de frutas, vegetales, aves y comida marítima; la familia inmediata del empleador; aquellos empleados que se encuentran matriculados en un programa de educación especial y empleados que no trabajan en la administración en organizaciones de campamentos.
Ciertos empleadores están exentos de las estipulaciones del sobre tiempo, pero deben pagar el salario mínimo a sus empleados. Los siguientes empleadores están exentos del sobre tiempo pero están sujetos al salario mínimo: los empleadores cubiertos por ciertos requisitos del ferrocarril del Departamento de Transporte, el Decreto del transportador a Motor Federal y la Comisión de Comercio Interestatal; los empleadores que operan un hotel, motel, restaurante, gasolinera, un establecimiento de recreación o diversión incluyendo ciertas piscinas; empleadores que operan un club privado; empleadores que operan una entidad sin ganancias y que brinda servicios de cuidado para los enfermos, ancianos o individuos con incapacidades; empleadores que operan una promoción de teatro, un festival de música, un pabellón de música, un espectáculo teatral o un concierto sin ganancias; empleadores que emplean a ciertos mecánicos, personas que trabajan con partes, o vendedores que principalmente dan servicio o venden automóviles, equipos, traileres o camiones agrícolas; empleadores que operan un negocio de taxis.

A los empleados de establecimientos del boliche e instituciones que primariamente se involucran en el cuidado del enfermo, los ancianos, o individuos con incapacidades que residen en las instalaciones (otras que no sean hospitales) se les debe pagar tiempo y medio después de las 48 horas.

A los empleados de taller de teatro o empleados de comercio que trabajan para un empleador "con  ganancia" se les debe pagar tiempo y medio después de las 40 horas.
A los empleados agrícolas cubiertos se les debe pagar tiempo y medio después de trabajar 60 horas en una semana.
Siguiendo las enmiendas recientes a las leyes de salario mínimo Estatal, se les permite a los empleadores pagar a los empleados con propina (como se define a los empleados que ganan más de $30 al mes en propinas con regularidad) no menos de $3.28 la hora, con tal que cada empleado gane suficientes propinas para alcanzar el promedio del salario por hora de la tarifa mínima estatal ($6.55 la hora el o después del 24 de julio de 2009). El empleador debe suplementar las deficiencias para alcanzar el nivel del salario mínimo.
Los empleadores cubiertos por el Decreto Federal de Estándares Justos del Trabajo pueden tener la oportunidad de pagar un salario de $4.25 la hora a los empleados menores de 20 años de edad durante sus primeros 90 días de calendario consecutivos de empleo con un empleador. Se les prohíbe a los empleadores despedir a los empleados para contratar a jóvenes y de esta manera obtener la oportunidad de la tarifa salarial. También se prohíben los despidos parciales tales como la reducción de horas, salarios o beneficios de empleo.
Los empleadores deben mantener los records por 3 años en o cerca de las instalaciones en donde se emplea al empleado, estos records deben tener el nombre, la dirección, la raza, género y ocupación de cada empleado, la tarifa de pago, la cantidad de pago por cada periodo de pago, y las horas y días que cada empleado trabaja a la semana.
Se prescriben multas por las violaciones de la ley.

SE EXIGE A LOS EMPLEADORES FIJAR ESTA INFORMACION SIGUIENDO AL ARTICULO DE EMPLEO Y TRABAJO, TITULO 3, SUBTITULO 4, DEL CODIGO ANOTADO DE MARYLAND
Para información adicional, comuníquese con:

Division of Labor and Industry

1100 North Eutaw Street, Room 607

Baltimore, Maryland 21201

(410) 767-2357

Correo Electrónico ess@dllr.state.md.us
